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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  Auto N° 1420  

En atención a la solicitud contenida en el memorial enviado al correo 

institucional del Juzgado, por la abogada Ángela Milena Baracaldo Gómez, quien 

dice actuar autorizada por el mandatario judicial de la demandante Root Capital 

Inc.,  

 

 SE DISPONE: 

 

 Abstenerse en esta oportunidad de acceder a la solicitud efectuada por dicha 

abogada, por cuanto quien debe hacer las peticiones dentro del referido asunto, es 

el abogado Rodrigo Fernández Ávila, a quien se le reconoció personería para actuar 

a nombre de la demandante Root Capital Inc. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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